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9º—Que a fin de que exista congruencia entre lo regulado 
en el Reglamento del Estatuto del Servicio Civil y el Reglamento 
Autónomo de Servicios del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes en esta materia, resulta necesario modificar el primer 
párrafo del artículo 100 de este último cuerpo normativo, para 
suprimir la palabra “regular”; de modo que tal disposición aplique 
a los funcionarios de la Institución, independientemente de si son 
interinos o regulares. Por tanto,

Decretan:
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 91 Y 100 DEL

DECRETO EJECUTIVO N° 36235-MOPT
“REGLAMENTO AUTÓNOMO DE SERVICIOS DEL

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES”
Artículo 1º—Se modifican el artículo 91 y el primer párrafo 

del artículo 100 del Decreto Ejecutivo N° 36235-MOPT del 5 de 
julio de 2010 y sus reformas “Reglamento Autónomo de Servicios 
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes”, para que en lo 
sucesivo se lean de la siguiente manera:

“Artículo 91.—El Proceso de Accidentes de la Dirección 
de Servicios Generales y Transportes será el encargado de 
tramitar lo referente a denuncias por accidentes de tránsito, 
percances y eventos ocurridos con vehículos de la institución, 
conducidos por funcionarios del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes o en los cuales haya tenido participación directa 
o indirecta, algún funcionario de la Institución.

Dicha dependencia, a través del funcionario que 
la Jefatura designe como órgano director, instruirá el 
procedimiento ordinario administrativo, tendiente a 
averiguar la verdad real de los hechos y determinar si existen 
responsabilidades disciplinarias del conductor u operador del 
vehículo ministerial o de cualquier otro servidor relacionado 
con los hechos. Lo anterior de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Libro II de la Ley General 
de la Administración Pública.

Una vez concluida la investigación, el órgano 
director remitirá al señor Ministro un Informe Final con 
recomendaciones, quien en su condición de Órgano Decisor 
emitirá la Resolución Final en la cual establecerá las 
responsabilidades disciplinarias que correspondan, o bien, 
archivará el expediente de no encontrar responsabilidades 
imputables al servidor. Lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones penales y de responsabilidad civil, que contra el 
servidor puedan entablarse.”

“Artículo 100.—De conformidad con lo establecido en la Ley 
de Licencias para Adiestramiento de Servidores Públicos 
N° 3009 del 18 de julio de 1962 y su Reglamento, (Decreto 
Ejecutivo N° 17339-P del 2 de diciembre de 1986 y sus 
reformas), en el Reglamento para la Adjudicación de Becas a 
los Servidores del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
Decreto Ejecutivo N° 25586-MOPT del 17 de octubre de 
1996 y sus reformas, así como el Reglamento del Estatuto de 
Servicio Civil, el Ministerio podrá conceder licencias para que 
sus servidores(as) asistan a estudios de formación académica 
y actividades de capacitación, siempre que:

(…)”
Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

veinte días del mes de noviembre del dos mil diecinueve.
Publíquese.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Rodolfo Méndez Mata.—1 vez.—O. C. N° 
4600034807.—Solicitud N° 008-2020.—( D42118 - IN2020453442 ).

N° 42314-MAG
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
En uso de las facultades que les confiere el artículo 140, 

incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 
inciso 1), 27 inciso 1) y el artículo 28 inciso 2 acápite b) de la Ley 
Nº 6227 de 02 de mayo de 1978, Ley General de la Administración 

Pública, la Ley Nº 7064 del 29 de abril de 1987, Ley de Fomento a la 
Producción Agropecuaria (FODEA) que incorpora la Ley Orgánica 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería y la Ley Nº 9635 de 03 
de diciembre del 2018, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas.

Considerando:
1º—Que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 9635 de 03 

de diciembre del 2018, “ Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 
Públicas”, se hace necesario realizar algunos ajustes al Decreto 
Ejecutivo N° 37911-MAG de 19 de agosto del 2013 “ Sistema de 
Registro del Ministerio de Agricultura y Ganadería, para certificar la 
condición de pequeño y mediano productor agropecuario (PYMPA)” 
que permita modificar la fecha de actualización del registro 
conforme lo establece la Resolución Nº MAG-DGT-R-52-2019 de 
las 08:05 horas de 26 de agosto del 2019 que crea el procedimiento 
y requisitos para la inscripción en el Registro de productores 
Agropecuarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería, así como 
modificar algunos parámetros técnicos, el porcentaje de ingreso 
para calificar como actividad económica primaria y causales para la 
suspensión del registro.

2º—Que el documento denominado “Orientaciones 
Metodológicas para la Extensión Agropecuaria” define al pequeño y 
mediano productor como aquel que al menos el 60% de su ingreso 
provenga de la actividad agropecuaria primaria.

3º—Que la actividad agropecuaria de producción primaria 
agrícola o pecuaria está compuesta por toda actividad económica, 
proveniente del cultivo de la tierra, favorecida por la acción del 
hombre, la cual incluye la producción de alimentos vegetales y 
animales, acuicultura de agua dulce y apicultura; así como otros 
productos agropecuarios sin transformación posterior provenientes 
del campo, de ambientes protegidos o de tecnología hidropónica, 
orientadas al mercado interno, la exportación y al consumo de 
subsistencia.

4º—Que de conformidad con los párrafos segundo y tercero 
del artículo 12 bis del Reglamento a la Ley de Protección al 
Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, 
Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012; se 
procedió a llenar la Sección I denominada “Control Previo de Mejora 
Regulatoria” del “Formulario de Evaluación Costo Beneficio”, 
siendo que la evaluación de la propuesta normativa dio resultado 
negativo y que no contiene trámites, requisitos ni procedimientos, 
por lo que se determinó que no se requería proseguir con el análisis 
regulatorio de cita. Por tanto,

Decretan:
REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO 37911-MAG

DE 19 DE AGOSTO DEL 2013 “SISTEMA DE REGISTRO
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

PARA CERTIFICAR LA CONDICIÓN DE PEQUEÑO
Y MEDIANO PRODUCTOR AGROPECUARIO (PYMPA)”

Artículo 1º—Se modifican los artículos 5, 7, el 9 en cuanto 
al tipo de producción de las plantas ornamentales, flores, follajes 
y productos de jardinería, el párrafo 1 del artículo 10 en cuanto al 
porcentaje de ingreso que provenga de la actividad agropecuaria 
primaria y el 11 del Decreto Ejecutivo Nº 37911-MAG de 19 de 
agosto del 2013 “Sistema de Registro del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, para certificar la condición de pequeño y mediano 
productor agropecuario (PYMPA)” para que se lean de la siguiente 
manera:

“Artículo 5º—Del procedimiento y vigencia del 
Registro. El registro de la información declarada se realizará 
por única vez en la Agencia de Extensión Agropecuaria más 
cercana a la ubicación de la finca; sin embargo, la vigencia 
de la condición de pequeño y mediano productor es por un 
año a partir de la fecha de actualización de la información, 
para lo cual el interesado debe actualizar la información 
previo al vencimiento del plazo. Es obligación del productor 
actualizar todos los cambios que realice en el uso y posesión 
del inmueble de uso agrícola, así como cambios en las 
actividades agropecuarias declaradas.
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Artículo 2º—Se adiciona un párrafo final al artículo 3 
del Decreto Ejecutivo Nº 37911-MAG de 19 de agosto del 2013 
“Sistema de Registro del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
para certificar la condición de pequeño y mediano productor 
agropecuario (PYMPA)” para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 3º—Conformación del Sector Agropecuario:
(…)

Para mayor claridad y exactitud en la aplicación de este 
artículo el Ministerio de Agricultura y Ganadería publicará 
en su página web www.mag.go.cr las equivalencias de estas 
actividades de acuerdo con la Clasificación de Actividades 
Económicas de Costa Rica (CAECR) vigente”.
Artículo 3º—Rige a partir de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta.
Dado en la Presidencia de la República, a los seis días del mes 

de febrero del dos mil veinte.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Agricultura 

y Ganadería, Luis Renato Alvarado Rivera.—1 vez.—O.C. N° 
4600035523.—Solicitud N° 009.—( D42314 – IN2020453434 )

El registro quedará suspendido en forma automática:
1- Si no se actualiza la información al finalizar la vigencia.
2- Si existe duda o contradicción en la información declarada.

Artículo 7º—Sobre la Titularidad o posesión del bien 
inmueble. Todo propietario o poseedor de un bien inmueble 
dedicado a actividades agropecuarias de producción 
primaria puede hacer uso de la declaración jurada que se 
emite mediante este procedimiento ANEXOS: I y II, que forma 
parte integral de este Decreto y el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, con base en los parámetros que aquí se 
establecen, certificará la condición de pequeño o mediano 
productor agropecuario, lo cual no otorga ningún derecho 
sobre la legitimidad o titularidad del inmueble.

En caso de que un productor no sea el titular de la finca 
donde se desarrolla la actividad agropecuaria, debe indicar 
en la declaración jurada bajo que condición produce en el 
inmueble. El parámetro se definirá utilizando la proporción 
del terreno utilizado para efectos de producción.

Artículo 9º—Parámetros de tamaño de la finca para la 
determinación de pequeño y mediano productor agropecuario:

“…Plantas ornamentales, flores, follajes y productos 
de jardinería: incluye además la producción en invernadero 
o ambientes protegidos (no forestales); viveros de cultivo de 
tejidos y plantaciones de ciprés ornamental.

“Artículo 10.—Cálculo para determinar la condición 
de Pequeño y Mediano Productor Agropecuario (PYMPA):

Se considera pequeño o mediano productor agropecuario 
a las personas físicas o jurídicas, cuyas propiedades de uso 
agropecuario destinadas a la producción primaria agrícola 
o pecuaria tengan un rango de área declarada con valores 
iguales o inferiores al parámetro de calificación de la tabla 
anterior, para lo cual debe declarar bajo juramento que 
al menos el 60% de su ingreso provenga de la actividad 
agropecuaria primaria.

(…)
Artículo 11.—Alcance y vigencia de la información. La 

definición de pequeño y mediano productor agropecuario 
(PYMPA) contenida en este Decreto es para los efectos de 
la aplicación de la Ley FODEA Nº 7064 de 29 de abril de 
1987 Ley de Fomento a la Producción Agropecuaria FODEA 
y Orgánica del MAG, la Ley N° 9071 de 17 de setiembre del 
2012, Ley de Regulaciones Especiales sobre la Aplicación de 
la Ley Nº 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de 
09 de mayo de 1995 y sus reformas para Terrenos de Uso 
Agropecuario, Decreto Ejecutivo N° 30709-MAG-MOPT, 
de 17 de setiembre del 2002, y sus reformas “Procedimiento 
Transitorio para la Revisión Técnica Vehicular de los 
Pequeños y Medianos productores agropecuarios” Ley Nº 
9635 de 03 de diciembre del 2018 Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, Ley Nº 9576 de 22 de junio del 2018, Ley 
para el fomento de la competitividad de la PYME mediante el 
desarrollo de consorcios y su Reglamento Nº 41914- MEIC-
MAG de 17 de junio del 2019.
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generales de carácter vinculante y acatamiento obligatorio en 
cuanto se realicen o ejecuten programas o proyectos que incidan en 
las tierras de uso agroecológico, según el artículo 11 de la Ley N° 
7779 de uso, manejo y conservación de suelos. Además, propiciar 
el mejoramiento y desarrollo conservacionista de estas tierras; 
mediante un sistema de extensión, planificación e implementación 
participativa, de conformidad con la situación socioeconómica de 
los poseedores en cuanto a identificación de las opciones técnicas.

Artículo 2°—Principios orientadores. En concordancia 
con el marco jurídico y técnico, en la aplicación del presente Plan 
Nacional, se deberán observar los siguientes principios orientadores:

a) Velar por la sostenibilidad del recurso suelo, ya sea en su 
forma natural o en cualquier forma de uso.

b) Procurar el aumento de la productividad.
c) Propiciar el aumento de la cobertura vegetal del terreno.
d) Velar por el aumento de la infiltración del agua en el perfil del suelo.
e) Propiciar el manejo adecuado de la escorrentía.
f) Velar por el manejo adecuado de la fertilidad del suelo, 

la manutención de la materia orgánica y la reducción de la 
contaminación.
Artículo 3°—Ámbito de aplicación. Todos los ministerios 

e instituciones descentralizadas y las empresas de economía mixta 
del Estado, así como el sector privado, en sus planes, programas, 
proyectos y actividades, que involucren el uso del suelo, deberán 
cumplir con las normas contenidas en el presente Plan Nacional de 
Uso, Manejo y Conservación de Suelos. Todas las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas se encuentran en la obligación 
de realizar las mejores prácticas de uso, manejo y conservación 
de suelos, conforme con las directrices y en coordinación con el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Artículo 4°—Lineamientos generales. Este apartado contiene 
los lineamientos generales de carácter vinculante y de acatamiento 
obligatorio, en cuanto se realicen o ejecuten programas o proyectos 
que incidan en las tierras de uso agroecológico.

4.1.- Definición de los usos del territorio nacional. Este 
apartado de lineamientos determina las zonas aptas para las 
diferentes actividades de acuerdo con los factores agroecológicos 
y socioeconómicos de las regiones.

4.1.1- Tierras de Clase I.
Dentro de esta clase se incluyen tierras que no presentan 

limitación alguna para el desarrollo de actividades agrícolas, 
pecuarias o forestales, adaptadas ecológicamente a la zona.

4.1.2.- Tierras de Clase II.
Las tierras de esta clase presentan leves limitaciones 

que solas o combinadas reducen la posibilidad de elección de 
actividades agrícolas, pecuarias y forestales a desarrollar o se 
incrementan los costos de producción debido a la necesidad 
de usar prácticas de manejo y conservación de suelos.

4.1.3- Tierras de Clase III.
Las tierras de esta clase presentan limitaciones 

moderadas solas o combinadas, que restringen la elección de 
las actividades agrícolas, pecuarias o forestales a desarrollar o 
se incrementan los costos de producción. Para desarrollar los 
cultivos anuales se requieren prácticas intensivas de manejo y 
conservación de suelos y aguas.

4.1.4- Tierras de Clase IV.
Las tierras de esta clase presentan fuertes limitaciones, 

que solas o combinadas, restringen su uso a cultivos 
semiperennes, perennes y actividades forestales.

Los cultivos anuales se pueden desarrollar únicamente 
en forma ocasional y con prácticas muy intensivas de manejo 
y conservación de suelos y aguas, excepto en climas pluviales, 
donde este tipo de actividad no es recomendable.

4.1.5- Tierras de Clase V.
Las tierras de esta clase presentan severas limitaciones 

para el desarrollo agrícola por lo cual su uso se restringe al uso 
pecuario y forestal.

4.1.6- Tierras de Clase VI.
Las tierras de esta clase presentan severas limitaciones 

para el desarrollo de actividades agrícolas anuales y 
semiperennes, pecuarias, y constituye el nivel máximo en el 

N° 42316-MAG-MINAE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGIA

En el ejercicio de las facultades que les confiere el artículo 
140, inciso 3) y 18) y el artículo 146 de la Constitución Política, los 
artículos 6 párrafo 2, 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite 
b) de la Ley General de la Administración Pública, N° 6227 del 2 de 
mayo de 1978, y la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, 
Nº 7779 del 30 de abril de 1998.

Considerando:
I.—Que mediante la Ley N° 7779 del 30 de abril de 1998, se 

emitió la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, la cual se 
encuentra debidamente reglamentada y establece que el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería, basado en los usos primordiales y 
prioritarios de las tierras, elaborará el Plan nacional de manejo y 
conservación de suelos para las tierras de uso agroecológico, el 
cual contendrá los lineamientos generales que serán de carácter 
vinculante y acatamiento obligatorio en cuanto realicen o ejecuten 
programas o proyectos que incidan en el uso de tales tierras.

II.—Que, a la fecha el país no cuenta con un Plan Nacional de 
Manejo y Conservación de suelos, pues si bien mediante el Decreto 
Ejecutivo N° 35216-M1NAE-MAG, del 11 de marzo del 2009, en 
su artículo 2° se dispuso considerar al Programa de Acción Nacional 
de Lucha contra la Degradación de la Tierra en Costa Rica, como 
el Plan Nacional de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, lo 
cierto es que dicho Programa no se ajusta a los requisitos mínimos 
establecidos para la elaboración del Plan Nacional por la Ley N° 
7779 del 30 de abril de 1998.

III.—Que el artículo 13 de la Ley N° 7779 del 30 de abril de 
1998, establece los requisitos mínimos que debe contener el Plan 
Nacional de manejo y conservación de suelos.

IV.—Que el Plan Nacional de Manejo y Conservación de 
Suelos para las tierras de uso agroecológico, resulta necesario de 
acuerdo a lo estipulado en la Ley de Uso Manejo y Conservación 
de Suelos, para el mejoramiento y desarrollo conservacionista de 
los sistemas de uso de los suelos, facilitar los mecanismos para la 
acción integrada y coordinada de las instituciones competentes en 
la materia, y fomentar la participación activa de las comunidades y 
los productores, en la generación de las decisiones sobre el manejo 
y conservación de los suelos.

V.—Que se procedió a llenar el Formulario de Evaluación 
Costo Beneficio, Sección 1, denominada Control Previo de Mejora 
Regulatoria, siendo que el mismo dio un resultado negativo y la 
propuesta no contiene trámites ni requisitos. Por tanto,

Decretan:
ESTABLECIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE MANEJO Y
CONSERVACIÓN DE SUELOS PARA LAS TIERRAS DE USO
AGROECOLÓGICO DE COSTA RICA Y DEROGATORIA DE

LOS ARTICULOS 1, 2y 3, DEL DECRETO EJECUTIVO N°
35216-MINAET-MAG, “OFICIALIZACIÓN DEL

PROGRAMADE ACCIÓN NACIONAL DE LUCHA
CONTRA LA DEGRADACIÓN DE LA TIERRA EN
COSTA RICA Y MODIFICACIÓN DEL DECRETO
EJECUTIVO DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN

ASESORA SOBRE DEGRADACIÓN DE
TIERRAS-CADETI”. DECRETO

EJECUTIVO N° 35216-MINAE-MAG
Artículo 1°—Objetivo General. Establecer el Plan Nacional 

de Manejo y Conservación de Suelos para las Tierras de Uso 
Agroecológico de Costa Rica que contiene los lineamientos 




